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P R O C E S O :  E J E C U T I V O  S I N G U L A R  M I N I M A  C U A N T I A  

D E M A N D A N T E :  B A N C O  A G R A R I O  D E  C O L O M B I A  S A  

D E M A N D A D O :  J H O N  F R E D Y  L E O N  B U I T R A G O  

 

INFORME SECRETARIAL:  Puerto R ico ,  Meta, catorce (14)  de febrero  de dos mi l  

ve int i t rés  (2023).  Al Despacho del  señor  Juez el  presente asunto,  a f in  de 

comunicar le que ingresa para cal i f icación de demanda,  proceso EJECUT IVO 

S INGULAR de mínima cuant ía,  ins taurado por la Dra. CLARA MONICA DAURTE 

BOHÓRQUEZ apoderada del  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S .A.  ent idad 

demandante contra JHON FREDY LEON BUITRAGO, expediente content ivo en 3 

archivos  PDF,  Demanda,  6 fo l ios ,  so l ic i tud de medidas cautelares ,1  fo l io  y 

pruebas,  anexos en 112  fo l ios .   S í rvase ordenar lo  pert inente. 

 

 

 

JULIAN EXCELINO HERNANDEZ  

Secretar io 
 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO RICO, META 

Catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se encuentran las  presentes  d i l igencias  a l  Despacho, a f in  de cal i f icar e l  escr i to  

de demanda como los  documentos aportados,  presentada por e l  BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S .A.  a t ravés de apoderado judic ia l ,  por lo  que resu l ta 

a cargo de l  demandado JHON FREDY LEÓN BUITRAGO, mayor de edad, 

ident i f icado con cédula de c iudadanía No. 17.282.153, una obl igación c lara, 

expresa y  actualmente ex ig ib le de pagar una cant idad l íquida de d inero e 

intereses .    

 

En ta l  v i r tud y  como quiera que se reúnen los  requis i tos  ex ig idos en los  art ícu los 

17 numeral  1º ,  25 inc iso 1º ,  82 a 89,  422,  424 del  Código Genera l  del  Proceso,  y 

conforme a lo establecido en el  Art icu lo 430 ib ídem,  en concordancia con el  

Decreto 806 del  4  de junio de 2020,  e l  Despacho d ispone,  

 

PRIMERO: L ibrar  mandamiento de pago ,  por la v ía  e jecut iva s ingular  de mín ima 

cuant ía,  a  favor del  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S .A.  y  en contra de JHON 

FREDY LEÓN BUITRAGO, por las s iguientes sumas de d inero:  

 

1.  Por  la suma de DOS MILLONES  DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL  CIENTO 

OCHENTA Y DOS PESOS MONEDA CORRIENTE ($2.262.182,oo M/CTE.) ,  por 

concepto de capita l  contenido en el  pagaré No. 045 236100004367,  suscr i to 

e l  16 de octubre de 2020,  con fecha de vencimiento el  25 de enero de 2023, 

aportado junto a la demanda para  su e jecución.  

 

1.1.  Por  los  in tereses remunerator ios  o  de plazo,  causados desde  el  

veint i s iete (27) de octubre  de 2021 y  hasta e l  27 de abr i l  de 2022 ,  

l iqu idados a la  tasa del  IBR +1.9%SV, sobre e l  capita l  refer ido en el  

numeral  1 .  del  presente auto.  

 

1.2.  Por  los  in tereses morator ios  causados desde el  veint iocho (28) de abr i l  

de 2022,  hasta e l  25 de enero de 2022,  a la  tasa máxima autor i zada por 

la  Super intendencia  F inanciera de Colombia,  sobre e l  capita l  refer ido 
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en el  numeral  1 .  del  presente    auto,  conforme la  previs ión del  art ícu lo 

884 del  Código de Comercio.  

 

1.3.  Por  los  in tereses morator ios  causados desde el  veint i sé i s  (26) de enero 

de 2023,  hasta,  que se efectúe el  pago tota l de la  obl igación,  l iqu idados  

a la tasa máxima autor i zada por la Super intendencia F inanc iera de 

Colombia. 

 

1.4.  En cuanto a la  pretens ión 1.4 de la  demanda, otros  conceptos,  la  parte 

actora no acreditó incurr i r  en d ichos descuentos ,  que amer i ten su 

rembolso o pago,  por parte de la  parte pas iva,  en consecuencia,  no se 

l ib ra este mandamiento de pago.  

 

2.  Por  la suma de D IECINUEVE MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 

TRESCIENTOS VEINTISÉIS  PESOS MONEDA CORRIENTE ($ 19.875.326 ,oo M/CTE.) ,  

por concepto de capita l  contenido en el  pagaré No. 04523610000 5111, 

suscr i to  e l  17 de febrero de 2022, con fecha de vencimiento el  25 de enero 

de 2023, aportado junto a la demanda para su e jecución.  

 

2.1  Por  los  in tereses remunerator ios  o  de p lazo,  causados desde el  cuatro (4)  

de marzo de 2022  y hasta e l  4  de sept iembre de 2022,  l iqu idados a la  tasa del 

IBR +1.9%SV, sobre e l  capita l  refer ido en el  numeral  1 .  del  presente auto.  

 

2.2  Por  los in tereses morator ios  causados desde el  c inco (5)  de septiembre de 

2022,  hasta e l  25 de enero de 2022,  a la  tasa máxima autor i zada por  la  

Super intendencia F inanciera de Colombia,  sobre e l  capita l  refer ido en el  

numeral  2 .  del presente    auto,  conforme la  previs ión del  art ícu lo 884 del  

Código de Comercio.  

 

2.3 Por  los  in tereses morator ios  causados desde el  veint i sé is  (26) de enero de 

2023,  hasta, que se efectúe el  pago tota l  de la  obl igación, l iqu idados a la  tasa 

máxima autor i zada por la  Super intendencia F inanciera de Colombia.  

 

2.4  En cuanto a la  pretens ión 2.4 de la  demanda,  otros  conceptos,  la  parte 

actora no acreditó incurr i r  en d ich os descuentos ,  que amer i ten su rembolso o 

pago,  por parte de la  parte pas iva,  en consecuencia,  no se l ib ra este 

mandamiento de pago.  

 

3.  Por  la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS CUATRO MIL SETECIENTOS 

OCHENTA Y NUEVE PESOS MONEDA CORRIENTE ($2.204.789 ,oo M/CTE .) ,  por 

concepto de capita l  contenido en el  pagaré No.  4481860003487169,  suscr i to 

e l  19 de agosto  de 2015,  con fecha de vencimiento el  25 de enero de 2023, 

aportado junto a la demanda para su e jecución.  

 

3.1  Por  los  in tereses remunerator ios  o  de p lazo,  causados desde el  veint i dós 

(22) de marzo  de 2022 y  hasta e l  22 de abr i l  de 2022,  l iqu idados a la  tasa de 

interés  bancar io  corr iente para cada per iodo cert i f icado por la 

Super intendencia f inanciera de Colombia, sob re e l  capita l  refer ido en el  

numeral  3 .  del  presente auto.  

 

3.2  Por  los  in tereses morator ios  causados desde el  veint i t rés  (23) de abr i l  de 

2022,  hasta e l  25 de enero de 2022,  a la  tasa máxima autor i zada por la  

Super intendencia F inanciera de Colombia,  sobre e l  capita l  refer ido en el  

numeral  3 .  del  presente auto,  conforme la  previs ión del  art ícu lo 884 del  Código 

de Comercio.  

 

3.3  Por los  in tereses morator ios  causados desde el  veint i sé i s  (26) de enero de 

2023,  hasta, que se efectúe el  pago tota l  de la  obl igación, l iqu idados a la  tasa 

máxima autor i zada por la  Super intendencia F inanciera de Colombia.  
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3.4  En cuanto a la  pretens ión 3.4 de la  demanda,  otros  conceptos,  la  parte 

actora no acreditó incurr i r  en d ichos descuentos ,  que amer i ten su rembolso o 

pago,  por parte de la  parte pas iva,  en consecuencia,  no se l ib ra este 

mandamiento de pago.  

 

 

SEGUNDO:  Sobre la l iqu idación del  crédi to ,  la  parte interesada la  deberá  

presentar en su debido t iempo. 

 

 

TERCERO: Sobre la condena en costas ,  e l  Despacho reso lverá en su debida 

oportunidad.  

 

CUARTO: Not i f íquese a la demandada la  presente decis ión, conforme lo 

d isponen los  art ícu los 291 y  292 del  Código Genera l  del  Proceso  y  lo  establecido 

en el  art ícu lo 8 del  Decreto 806 de junio 4 de 2020 .  

 

QUINTO:  De la presente decis ión,  córrase t ras lado a la  parte demandada, 

conforme lo d ispone el  art ícu lo 91  del Código Genera l del  Proceso,  

advi r t iéndole que cuenta con c inco (5)  d ías hábi les para que pague las sumas 

de d inero ordenadas en el  presente auto,  de acuerdo con lo  d ispuesto en el 

art ícu lo 431 del  Es tatuto Procesal  en comento,  y  d iez (10) d ías para que 

proponga las excepciones que c ons idere necesar ias,  de acuerdo con el  

art ícu lo 442 ib ídem.  

 

SEXTO:  Se reconoce personer ía  para actuar a la abogada CLARA MONICA 

DUARTE BOHORQUEZ,  ident i f icada con cédula de c iudadanía No.  51943298 y 

tar jeta profes ional No. 79.221 del  C. S .  de la  J . ,  como apoderada judic ia l  del 

demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S .A.,  en la  forma,  términos y para 

los  f ines  confer idos  en el  respect ivo poder.  

 

NOTIF ÍQUESE 

 

 

 

 

  

 

 

 

JULIÁN HERNÁNDEZ RODRIGUEZ 

JUEZ 
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